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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Orden acordando qim todos los produc
tos o artículos de uso y  vestido fles- 
tivMdos al, abastecimiento, ove sean 
<r o d ( c ' C r s e r  < <
d v 'o  -S ih i r c  r e  ía de f  > . »? >ma.
I »a o04,

Ot í f  t'( J'f .ido e¡ ascenso a los
A ” .mía* es de1, Cuerpo Subalterno 
d: Enlodo que i ¡paran en la rela-
cx'n euc se w<v>srlo. cubriendo las 

'an¡js och, r¿d'U, duróme o a ne- 
sc í cM Eva i o r ’c o /’(\ a > te i/ 

'  A S.  8 vlimios y q-.MotU r >< vis-  
p -̂.ico el ascenso vara los ce , pren
didos en la rc~<  ̂ or que 1a, oNn se 
inserta, por V  7 r~ desi i s en 
le calidades ocr J  ̂ -por " -» ^oel- 
deg.— .Página 304,

Ministerio de Estado

Orden aceptando la dimisión que co
mo Delegado de este Ministerio 'en 
el cargo de Consejero de Adminis

tración de la Agencia telegráfica uFa~ 
bra”, ha presentado don Justo Ca~ 
boi Ribot. —  Página 308.

Otra nombrando como Delegado de 
este Ministerio, para que foírme par
te del Consejo de Administración 
de la Agencia telegráfica “Fcbbm”, 
& don Juan José Marqués. —  Pági
na 308.

Ministerio de justicia

prden disponiendo que don José Ma- 
tten Cuadrado', Juez de primera ins
tancia o Instrucción ún,ferino, que

desempeñaba, él Juzgado de Rules, 
pase a servir con el indicado carác
ter de interino al Juzgado de To- 
rrente.—Página 308,

Ministerio de Hacienda
y Economía

Continuación del estado letra A. ex
presivo de los gastos que se autori
zan, durante el tercer trimestre del 
ejercicio económico de 1938. —  Pá
gina 309.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes creando con carácter provi
sional las pm as de Maestros y  
Maestras N< t ’ cia.ae míe se deta
ll cu.--- Página 308.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Maestro Rac o i M del Es
calafón General de i g ro meia, de 
Alicante, don Isidro Gómez.
-■-Página 308 ,

Otra acordando la jubilación volunta
ria de la Maestra- doña. Teresa Rius 
Casas,— Página 821.

Otra aceptando lo, renuncia que del 
cargo de Delegado de Sanidad Na
cional cerca de la Generalidad de 
Cataluña ha presentado don Víctor 
Vüadrich Vild.— .Página 321.

Otra nombrando inierinmnente a don 
Juan Mor ata Cantón, Delegado de 
Sanidad Nacional cero.a de la Gene
ralidad de Cataluña. —  Página 321.

Otra disponiendo que los Inspectores 
jyr o viudales de Primera Enseñanza 
residan provisionalmente en territo
rio de sus respectivas zonas, siendo 
élegida libremente por los interesar-

dos la población donde hayan de es
tablecer su residencia e instalar los
servicios.— Página 321.

Oii t a ponteado que a las Juntas de 
de los Centros de Enseñanza, 
o  io / , dos vocales nombrados 

po r  ̂ i sterio, representando a 
a * { ac las Sindicales C. N. T.
y U. G. T. los que al propio tiempo 
llevarán la significación del Frento 
Populan- -Páginai 821.

Otra convocando un concurso de Pin
tura, Escultura y Grañudo sujeto m 
las bases que se concretan, ante la 
wnposi&fóidad de hacer efectivos los 
premios adjudicados en el Concurso 
de Pintura, Escultura y Grabada, 
convocado por Orden ministerial do 
30 de Agosto de 1987 (GACETA del 
8 de Septiembre) .-—Página 322.

Ministerio de Trabajo
y Asistencia Social

Orden resolviendo quede constituida 
con carácter transitorio mientras se 
determina la constitución definitiva*
la Comisión Permanente del Conse
jo de Trabajo, en la forma que se 
ciN.---Página 322 .

Ministerio de Agricultura
Orden acordando la separación defini

tiva del Servicio, del Ingeniero se
gando ded Cuerpo de Agrónomos* 
don Enrique Gragera Pinero. —  Pár 
giua 328. ^

Otra disponiendo pase a situación M  
jubilado forzoso el Ingeniero Jefe d5» 
primera clase del Cuerpo de Agrá- 
monos don Antonio García Romero* 

Página 323.

Administración Central 
Hacienda y economía. —  Centre Ofi»
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cial de Contrataci6n de Moneda. —  
F ijando los cambios de divisas eoc- 
tran jeras para ei día de la fecha .—  
Pá gin a  323.

Dirección general del T im bre y  M ono
polios. —  Lotería  Nacional. —  N o ta  
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 13 prem ios  
m ayores del sorteo celebrado el día 
21 del corrien te  mes.— P á g in a  323.

Prospecto  de prem ios para el sorteo  
que se ha de celebrstr en Barcelona  

' el dia 1 de A gos to  de 1938. —  P á g i
na,, 323.

In s t r u c c ió n  P ü s l i c a  y  S an idad .— D e 
clarando incursos en el a rticu lo  171 

■de la v igen te  Ley  de In stru cción  
P ú b lica , a doña M aría  del Carm en  
M a rtin  C iftien tes, P ro fesora  num era
r ia ; a dona 31 aria C. Sánchez V a ró , 
Pro fesora  especial; a do ñn Ild efon 

so A urora  S oler S o rm 1 A u x ilia r  nu
m eraria  y  a dofi-a Josefa Sales B o li} 
A u x ilia r  num eraria , por abandono 
de destino.— Página  324.

De-clorando inc tirsos en el citado a r
tícu lo  a los M aestros nacionales que 
se m encionan.— Página  324.

A N E X O  cTNICO

Edictos. —  Requ is itorias ,— Página  324.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

O R D E N E S

Excmos. Sres..: La  necesidad de una 
buena organización orientada por nor
mas de equidad o por las ineludibles 
y  prim ordiales exigencias de la gue
rra, lia ll-evado a l Gobierno de la R e . 
pdibllica a centralizar -cuanto so r lim e

a la distribución de artículos y pro
ductos destinado.? a la alimentación. 
Dos resultados ya adquiridos ae*;uso- 
jan extender este ordeno de unifica
ción conuprendiendo en A  aspectos que 
hasta albora no lo ha-bien sido;

En su virtud, esta P rebdeno 'a  ba 
acordado que todos los pi\ duelos o 
artícu los de uso y vesJ ido destinados, 
al abastecimiento,' que sean c l je to  úe 
inca ut aieión por la?, au »r id a-des guber
nativas en ei. curse de sus actuad;.nos,

serán entregados a I<a Subse .-i cía - 
Econom ía para . j ;e  p«v- ésta se in ga  
la  distribución coa arreglo a las lectí- 
sidades de los distintos Depar tim e ri
tos m inisteriales y dando, desde I ego, 
preferencia en el reparto, siempre que 
proceda así, al de Defensa -Nacional, 

Barcelona, 21 de juü ' de

J. N LG K IN

Sres. MíuIiStro» de !a Gobernación y d® 
.Hacienda y  Economía

E xcm o. S r.:  P&ra cubrir vacantes 
en el Cuerpo ide Auxilia res Subalter
nos del Estado, ocurridas durante los 
meses de Enero, Febrero, M arzo y  
A b r il últimos, y  en cum plim iento de 
lo  prevenido en e l Estatuto de 22 de 
Julio de 1930 y  Decreto de 8 de Di
ciem bre de 1931;

E sta  Presidencia ha ¡dispuesto con 
ceder el ascenso a los que figuran en

'la relación que a continuación de es
ta  Orden m  inserta, los cuales disfru
tarán en su nuevo em pleo-la an tigü e
dad que se les asign? y continuarán 
sirviendo sus adtuales destinos, de
biendo cumplirse por los M inisterios 
respectivos lo establecido en el a r 
ticulo 17 del referido Estatuto.

Queda en suspenso el ascenso para 
los auxiliares subalternos com prendi

dos en la relación que tam bién se in
serta, por hallarse destinados en loca
lidades ocupadas por los rebeldes. 

Barcelona, 19 de Juílio de 1938.
• P. D.f 

J. PR AT.
Sr-hores M inistros de los Departam en

tos G índico. 'Subsecretario d•-?. esta 
Presidencia y  Ordenador de Fagos 

de Va. misma. *  * . . . . . .
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A 
Auxiliares 

Subalternos 
de 

3»*
Fabián 

Carrillo 
López.

Vicente Reig 
Galiana.

Guillermo 
Navas 

Barba.
Juan 

José Cruz Muüoz.
Francisco ¡Sdbastián 

Clavel. 
Manuel Cartagena García, 
Francisco Fernández Jiménez. 
Juan 

Gayo 
Cosme.

Mariano Puerta Razóla,
(Lorenzo 

Chozas Cabello.
Femando 

García 
Moreno. 

Leocadio 
Peralrvo 

Guzmán. 
Domingo 

Mayoral Tejero.

A 
Auxiliaras 

Siibaaternes 
de 

2.a
Viotorio 

Sánchez 
Allá.

Hipólito 
Delgado 

Vázquez.
A 

Auxiliare® 
Subalterno® 

de 
3.a

lAim 
Jaramñlo 

Silva.
Fausto 

Sánchez Valladares.
Rafael Menéndez Domínguez,

A 
Auxiliaras 

Subalternos 
de 

%.*
Inocente Castillo Bayo.
A 

Acuciares 
Subalternos 

de 
3.a

Felipe Martínez Gómez.
Agustín Moreno López.
Antonio Pagan Vidal.
Desgracias Hidalgo Serrano. 
Antonio 

Ibennon 
García- 

Santiago Soler ¡López.

NOMBRES

919920921
922 
926923 
930
932933934935
938939

1

136 
520940941 
944137946949
951952
953 
956

Núm. de 
b 

clase 
anterior

Escuela 
Comercio 

de 
Valencia, 

Dirección 
General Comercio, 

Sanatorio La Isabela, Guadalajara, 
Escuela Artes y 

Oficios, Valencia, 
Ministerio 

Instrucción 
Pública. 

Ministerio 
ObraiS Públicas. 

Estación 
Fitopatologa, Barcelona,

; 
Tribunal Supremo.
Est. Eno-lógica, Requena.
Hospital de Chamartín.

! 
Ministerio 

de 
Obras Públicas, 

Junta 
Construcciones 

Civiles, 
Museo 

Nacional del Prado.
M

ES 
DE 

M
A

R
ZO

Escuela Ingenieros Montes, Madrid. 
Ministerio 

Obras 
Públicas.

Dír. Gral. Marruecos y 
Colonias. 

Tribunal Supremo.
Caja 

General de Depósitos,
M

ES 
DE 

A
B

R
IL

Dirección 
Gral. Abastecimientos,

Depósito Judicial, Madrid.
Museo 

de Ciencias, Ma&cBnd, 
Escuela 

Industrial 
Cartagena, 

Museo 
Nacional del Prado, 

Delegación 
Hacienda, Valencia. 

Escuela Magisterio, Murcia,

, 
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1938
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1938 
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13 
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13 

”
19 

*Barcelona, 19 
, 

WL* Spiteecr

Antigüedad 
que 

les 
Í 

corresponde

iAsobeo 
de 

S¡aar8&go 
Moral 

2P 
Excedencia 

de Juan 
S£Beso 

L* 
Fallecámiento 

de Mariano 
Gómeos 

Z? 
Asenso 

áe 
Jesús 

Rodrigues 
1.® 

Ascenso 
de 

LeupoiclD 
Mascas 

2* 
Excedérsela 

de Pafeio Péres 
1.® 

Excedeniela 
de 

Isidoro 
López 

2.® 
Excedencia 

de 
Angel Btqgsesr 

. 3L® 
Excedencia 

de 
Pascual SBcarttflSa 

£® 
Ascenso de EnrSqne Castro 

1.® 
Ascenso de José Federico Cutes 

2.® 
Ascenso 

de Becfeo 
Bandbo 

A®
Fallecimiento de ArpiUtaor» Ifcayfrfrr»

1

Excedencia de M%&ei Pascual 
U

 

FaUacfexiento de Pedro Faftgj 
2.®

Falle cimiento de Julio 
i.® 

Ascenso 
de 

Viotorio 
Sánchez 

2.° 
Ascenso de Hipólito Delgado 

L®

Fallecimiento de Rufino García 
XJ*

Excedencia 
de 

Ramón 
Sogorb 

2.® 
Separación 

de Jaime Paz 
1.® 

Fallecimiento de Frane.0 González 
2.° 

Fallecimiento 
de Antonio 

Perera 
1.® 

Excedencia 
de Gregorio González 

2.° 
Ascenso 

de 
Inocente 

Castillo 
1

.®

► de julio de 193b* 
etariQ,. X 

PRAT momm
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Relación de Auxiliares Subalternos d e l  Estado- c u y o  a s c e n s o  a l  e m p l e o  i n m e d i a t o

queda en suspenso

M E S  D E  E N E T O  D E  1 9 3 8

1 Segundo . núm ero 65 Cecilio A lca raz ,'Muñoz E scuela Industrial, Gijón.
Tercero Í9 126 Diego Sánchez Melgare® Correos, C euta

Cuarto 39, 8 9  7 Luciano A lvarez González Estudios U niversita- La Laguna,

Meom » 8 9 9 Joísé de:l Rosario G arcía D istrito  Minero, L as Palma®.

M em n 000 Federico W all Vallejo Institu to  de Sevilla.
i'
, M em ?p 901 Ju a n  Moya Guarnan Escuela M aestras, P alm a M allorca,

Idem  ; n 903 Pablo B eltrán  Alej&rde Universidad, Zaragoza.

üdem n " 8 0 4  ' Manuel/. López Fernández . t ‘ Sección Agronómica^ Lugo. _:

klem 99 906 M anuel Rodríguez Morcillo Delegación Hacienda, Toledo.

-Idem 9» 910 Ju a n  M artin  Salvador A duana de Sevilla.

Idem 39 912 Ensebio Tello B alanza Sección Estadística-, Zaragoza,

iMem PP 913 Luis Flore® G arcía Institu to  de Toledo,

M em ■
»» 914 Diego Crisanto González Biblioteca Populaur, Salam anca,

Idem 99 816 D em etrio S an tam aría  M artin

M ES D E  F E B R E R O  D E  1 9 3 8

E scuela Arte® y  Oficio®, Vallado Ik l

T cf eeasQ 99 . 130 José Romano Sola Correos, Meliilla, :?

ídem  ■" . VPP ; 133 A m ador.feiraM ez C&valeiro ■' ‘ ; ''A d u an a  de Vigo. : ' tj /-•

Idem 99 517 ■Ramiro Castir-o'áeza Caballero In stitu to  de Vafiaidiolild.

C u a rto . 99 923 Ju an  A lgarra  P o rtab a Delegación Hacienda, L» Corufia.

M em  ■, . >P 927 M ariano ValK '̂ueza González .Escuela A rtes y  Oficio®, $evi91a.

ídem 39 836 Angel Riazo Rodríguez U niversidad Granada.

Idem 99 837 Francisco A. Arguello Ortlz

M ES DE M ARZO DE 1938

Delegación H acienda de Avila.

Cuarto 99 ©43 Felipe G arcía Renavides

M ES DE ABRIL DE 1938

Sección! E stad ística  P al encía.

C uarta 99 '947 José García V era Escuela A rtes y Oficios de Sevilla^

ifidesn 99 948 M aximiliano Tapia Palom ar Delegación H acienda Oácere®.

üd-em 9, 950 F em ando Anldrés F uerte. In stitu to  de Bilbao.

Idem 954 V alentín G arcía Hefinándo Academ ia Medicina Zaragoza»

Idem 39 955 Lucio C arrero Revuelta. Escuela A rtes y  Oficio®, Córdoba*

Barcelona, 19 de julio de 1938#
EL Subsecretario»

J. PRAT
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MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Ilmo. 8r .: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas;

Este Ministerio se ha servido acep
tar la dimisión que como Delegado 
del mismo en el cargo de Consejero 
$e Administración de la Agencia tele
gráfica “Fabra” . ha presentado don 

Justo Cábot Ribot, y para el que h -  
>ia sido nombrado por Orden de 28 

de Octubre de 1926, dictada para apli
cación deil Decreto de 2 de agosti del 
mismo año.

Do que participo a V. I. para su 
(Conocimiento y efectos.

Barcelona, 20 de Julio de 1938,
P. D.

E l Secreta rio General, 
JOSEhLINO v a a m o n d e  

S eñor Secretario General de Propa
ganda.

Ilm o. Sr.: En uso de las atribucio- 
tnes que m e confiere el Decreto de 2 
de Agosto de 1936, y Orden de 28 de 
Jctubre el mismo año;

E ste Ministerio se ha servido nom
brar como Delegado del mismo para 
que forme parte del Consejo de A d 
ministración de la Agencia telegráfi
ca “Fabra” a don Juan José Mar
qués.

Do que participo a V. I. para «su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 20 de Julio de 1938.
P. D.

El ■ Secretario General, 
JOSE-LINO V A A M O N D E  

Señor Secretario General de Propa
ganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Iltmo. Sr.. En atención a las con
veniencias del servicio, este Ministe
rio ha resuelto que don José Malí en 
Cuadrado, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción interino que desem
peñaba el Juzgado de Nulas, pase a 
servir con el indicado carácter de in
terino el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Torrente, vacante 
por pase a  obro destino de don Valen
tín Fernandez Zabaieta que lo des- 
«mpeñaba.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. ...
P. D. 

JOSE A . JUNCO  
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departa

mento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los e x p e d íentes in- 
cosidos por los A yunta-miemos que a 
continuación ise expresan, solicitando la  
«creación provisional de las Escuelas

'Nacionales en las loca^dades que se
mencionan* , j s ¡{-

_ _  . ' ^  ¿ U i u  í i L . . .
Teniendo en cuenta que se han cum

plido todos los requisitos que determi
na la Orden de 21 de abril de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter provisional las si
guientes pla-za-s de maestros y maes
tras nacionales de Trímera E '“sefirnza.

Villar rubia de los Ojos (Ciudad 
R eal). Una Graduada de cuatro sec
ciones en el casco de la población.

Villanueva de Córdoba (Córdoba). 
Trece secciones de Graduada y tres 
direcciones sin grado ipara que, uni
das al grupo que ya funciona, se pue
dan formar cuatro graduadas con un 
total de 24 secciones.

Villa'carrillo (Jaén), Seis secciones 
de graduada agregadas a la Gradua
da ya existente.

Segundo. Que no se elev* a defini
tivo el carácter provisional de esia3 
creaciones hasta tanto no se haya re
mitido a este Ministerio el acta que 
acredite se dispone de local y m ar na! 
para el funcionamiento de las r^'pec, 
Uvas Escuelas, acta que deberá ser 
enviada en el plazo máximo de dos 
meses, según determina la menciona
da Orden de 21 de abril de 1917.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

.Barcelona, 12 de julio de 1 9 3 /
P, D.,

J. PUIG ELIAS  
Ilmo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que a 
continuación se ©x^ro^an, solicitando

la creación provisional de las Escue
las Nacionales en las localidad© á que 
se mencionan.

Teniendo en cuenta que se ñau ^uia 
plido todos los requisitos quo deter
mina la Orden de 21 de abrh de 1917, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter provisional las si
guientes plazas de Maestros y Maes. 
tras Nacionales de Primera Enseñanza.

Tabal (A lm ería). Una es-cueU de 
párvulos en el casco de la población y 
una escuela servida por maestia en 
Barranco del Peral,

Monistrol de Bages (Barcelona)../ 
Una escuela servida por maestro.

Villaicarrillo (Jaén). Do$ escuelas, 
una servida por maestro y otrs. ser
vida por maestra, en la Aldea de Mon. 
gón.

Segundo. Que no se Heve \ definí., 
tivo el carácter provisional de estas 
creaciones hasta tanto no se haya re
mitido a este Ministerio el acta que 
acredite se dispone de locai y mate
rial para el funcionamiento de las res
pectivas Escuelas, acta que d.eb ser 
remitida en el plazo máximo de dos 
meses, según determina la mencionada 
Orden de 21 de abril de 1917.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de julio de 1938.

F. D.«

J. PUIG BILI AS

Ilmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto d ’ la 
Presidencia del Consejo áe Ministros 
de 27 de septiembre de 1936 (G ACE
TA deil 2 8 ) ,

Eiste Ministerio ha acordado separar 
definitivamente del servicio 'on  pér
dida de todos sus derechos p o fe io n a- 
les, al maestro nacional núm. 20.674, 
del Escalafón general, de la rav^acia 
de Alicante, don Isidro Cañudo Gó
mez.

Lo digo a V. I. para su ce.noc«.mien
to y demás efecto*?.

Barcelona, 7 de julio de 1935.

F, O.,
J. PUIG ELIAS

Mimo. Sr. Director general d* 
Enseñanza,
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jQSF̂
C

1

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

5 i
i Primer semestre

!¡
Tercer trimestre Total de los trt 

trimestres

3.® 4.® Auxilios, subvencionas y subsidios

1.°

2.°
s.«
4.°

Subvención al Ayuntamiento de Rungos para conser
vación del Palacio de Justicia.

Subvención al Consejo Superior de Menores. , . 
P ris iones..............................
Otras subvenciones. , . * , . , , . . • . . .

4.000
32.500
42.500 
30.000

2.000
ae.250
21.250
15.000

i 6.000
| 48.750 
| 63 750 
| 45.000

109.000 54.500 163.500

Adcplsicionjes y construcciones ordinairisus 
y obras de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

IT.° Prisiones—Adquisiciones y construcciones ordinarias. . 1.250.000 825.000 2.075.000

8.® 6.® Obras de conservación

====zr_~~—. ..: ....::;r233

* U.° Conservación del Archivo de Protocolos de Madrid y 
sus fondos . 2.625 1.312*50 ■'3.937*50

7.® Obras de reparación

u.® Para obras de ampliación, reforma y reparación de los
edificios cié los Palacios de Justicia, Audiencias 
territoriales, Juagados de primera instancia e ins
trucción y demás dependientes de la Subsecretaría 
y del edificio del Ministerio . , A , , t R « , 140.000 70.000 210.000

4.® Gasto® cíe carácter eixtraorálaMMio 0 efe {krixueir
©s taMeefmlen i 0

l.o Construcciones y >adguÁsicio^s esol¡wrdmarias

u.° Prisiones. , ...................... . . . . » , . . . I.d2d.j¿02’2i4 . 661.601*12 1.984 803*3,

2,® Instalaciones

u.° 287.500 143.750 431.250
---------  ...._

~ ...... ------ .....—-- ---- AJZSí

Ejercicios cerrados

U.® ú.« Obligaciones afectas a créditos en los que 
se anuló remanente ” !>?

-------- _---- --
lid* I ,0 XJ.o XI» Prisiones—Campos de trabajo. 1.079.748*08 539.874*34 1.619.623'Oá

lid. 2*° U.o U.o Material de Campos de trabajo . . . . . . . . . 145.000 72.500
.. ............. _"35

2“ '< MH) •

lid. 3,<* U.° u.® Castos diversos de Campos de trabajo. « . * . . , 1.375.000 937.500 2.312.LOO

Id 4*o u.° u.° Instalaciones de Campos de trabajo. . . . , . , 850.000 275.000 625.000

kd d-Q tej> JJ.©' Personal auxiliar de la Administración de Justicia 
y de Juagados Municipales , .* * , * * * . . 17.003.212*50

h;-—--— •
$.501.606’25 25.504.818* 7,
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R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Tercera

Ministerio de Justicia

Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO#
Primer semestre Tercer trimestre Total da los tres 

trimestres

* Sé? *• « V/AV A» Ai v

!.•

3,o

16.012.625 
1,120.046'24 
2.126.100

8.006.312*50
560.023*12

1.063.050

24.018.937*50
1.680.069*86
3.189.150

19.258.771*24 9.629.385*62 2 8 .6 iS .W 8 6

lo
2.®
3,0
4o*

686.947*50
316.300

26.000
16.050

343.473*75
158.400

13.000
8.025

1.030.421*25
475.200

39.000
24.075

1.045.797'50 522.898*75 IM SM W U

S,® 1.®
2,o
4*
5,®
6.® 
7o*

662.750
10.724.075

109.000 
1.250,000

2.625
140.000

331.375
6.462.037*50

54.500
825.000

1.312*50
70.000

994.125
17.186.112*50

163.500
2.075.000

3.937*50
210.000

12.888.450 7.744.225, 20.632.875

4 * 1®.
2,®

1,323,202*24
287.500

661.601*12
143.750 ...

1.984,803*36
431.250

1.610,702*24 805.351*12 2.416.0*53*86

AJfiL 1 • TJ> 1.079.748*68' 539.874*34 1.619.628*02

w 2A M. 145,000 72.500 217.500

" 8 • »» 1,375.000 937.500 2.812.500

»» 350...000 275.000 625.000

* 5,® »» 17.003.212*50 8.501.606*25 25.504,818*75

RECAPITULACION 83.785.028*24

1.0
2,® 
3.a 
4.o 

A(d l.o 
” 2.° 
* 3.o 
w 4.® 
” 5.°

19.258.771*24 
1.045,797*50 

12 883,450 
1,610,702*24 
1,079.748*68

145.000 
1,375.000

350.000
. 17.003 212*50

9.629.385*62 
' 522.898*75 
7.744.225 

805.351*12 
539.874*34 
72.500 

937.500 ' 
275.000 

8 501.606*25

2-8,888.156*86 
1.568,896*25 

20.632.675 
2.416.053*36 
1.619.623*02 

217.500 
2.312.500 

625.000 
, 25.504.818'75

54,756.682*16
4 . - - ------- — ---

291)28.341*08 83.785.023*24
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O B L I G A C I O N E S  DE L O S  D E P A R T A M E N T O S  MI N I S T ERI AL E S

. S E C C I Ó N  C U A R T A  

M i n i s t e r i o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l .

decreto l7  de m*y o  de 1937

|J f D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S
 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

■ s Primer semestre ’ Tere&r trimestre Total de loe tres 
trimestres

JJU« •* P E R S O N A L  

Haberes activos

i

; , - . V Sueldos

.1.0
2.c
3.a

¿ ;•

Ministro y Subsecretario. . . . » . . « . *  •. * * * • 
Asignación por servicios relevantes. . . . .  • . .
Personal de las distintas Arm as y Cuerpos que pres

tan servicio en la Península, islas adyacentes y 
extranjero y oficiales y alumno». . . . . . .

kiardia Presidencial . . . . .  « . . .  * » .* . 
ceraonal diverso. . t . , : * * . : *• - # *

34.000
9.729’9Í>

89.034.864’94
923.498’52
21.950

12.000
4.864’99

44.517.432’47
461.743’26
10.975

86.000
14.594’9Í

183.352.297’4£
l.S85.244”í i

82.925

¡! ; ■. ■ -
90.014.041’44

|
i 45.007.020’72 135.021.062'1»

j< . QLrctys remuneraciones ... .

1

|

3.°

áu
6.o
6,°

Asiipiáción'de representación y residencia y gratifica
ción de mando y servicio de filas. . . . . . .

A i actividad, cruces pensionada», premios de diploma
dos, reenganches, pluses d ©continuación en filas 
y ‘medallas de sufrimiento. . . . . . . . . .

Uniforme, vestuario, resarcimiento, locomoción, casa, 
equipo y montura y Cuerpo» motorizados. , * ,

Profesorado, instrucción, industria y diversos. , , .
Inspectores. ( .
Personal civil. * . . . , .

2.865.677’ 50

8.808.010

783.195
1.841.837

tf

70,000

1.4&2.g8§'75

1.804.005

891.597’50 
670.818’50

t 5Í

S5.000

4^08.816’28

5.712.015

1.174.79250 
2.012.455’58

105.000

S.g6S.519’50 4.434*259*75- 18.aoa.770,8S

Asistencias y dietas

U.o Dietas, / pluaes a quienes no corresponden dietas, viáti
cos y asistencias ¿ • 2.010.125 1,005.062’50 8.015.187’50

é*® Jornales

1.0
2.0
3.°
A.®
5.0 

6.® 
7® 
8.® 

•.«

Ministerio . . . * . *
Servicios de Artillería. « » , • . . .  * * * * .
Servicios de Ingeniero» , « * . « « * ■. 4 « « , 
Servicios de Intendencia.
Servicios de Medicina.
Servicios 'de Farmacia. • » *. • * * » . * « - .

Servicios diversos . . . « . . . * <. « * . * * « 
mi&tmm  * * .1 * » * - * * & *

100.125
370.200
807.300

4.670.700
47.025

208.425
90.000

558.900
1.500.000

50.062’50 
185.100 
403.650 

2.335.350 
23,512’50 

149.212’50 
45.000 

279.450 
750.000

180,187*50 
555.300 

1.210.950 
7.006.050 

70*537'50 
447.637*50 
135.000 
838.350 

2.250 000

8.442.675 4.221,337’50 12.664.012’50
......11» 1. .1 .ITT- . i , t. r



312 23 de Julio 1938 Gaceta de la República.— Núm. 204

I i 1 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S1 1 1
; :

. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Prim er semestre | Tercer trimestre Total de los tres 

• trim estres

H aberes paaívos
l.« J>e carácter milita¡r

U.® Bagaa de toca, m esadas de supervivencia y  sueldos y 
demás devengos de los Caballeros de la  Orden de
San Fem ando y pensiones alim enticias a  dementes. _ 382.250 191,125 073.875

! • M A T E R IA L  
M atorral en general

1# De oficina , no inventariable
1.® Adm inistración C entral . 125.325 62.662*50 187,987*50
2.® Adm inistración divisionaria de Cuerpos de E jército  y

de E jército  . ¿ ...................... 202.433*24 131.216*62 393.649*863.® Servicios. . ...................................................................... .....  . 188.075 84.037*50 252.112*50
555.83324 277.916*62 833.749*86

2,« De oficina„ inventariable
1.® A dm inistración C e n t r a l ............................................................ 14.496 7.248 21.7442.° A dm inistración divisionaria de Cuerpos de E jército  y

de E jército  . . . . . . . . . . . . . . . 29.279*04 14.639*52 46.918*56
3.0 Servicios, . . . . . • . . . . .  • . «. -« * • . * 18,7.20 9.360 28.080

62.495*04 31.247*52 93.742*56

3,° Im presiones , encuadernaciones yt publicaciones
TJ.® P a ra  satisfacer las que sean necesarias, . . . . . 134.500 67.250 201.750

A rrendam iento de locales
4,® Alquileres

1.® Servicios generales. ................................................................. 235.149*82 142.574*91 427.724*73
2.o Servicios de Rem onta y Campos de Tiro. . , . » . 175.000 87.500 262.500

460.149*82 230.074*01 690.224*73

8,« GASTOS DIVERSOS 
Cteistos varios

1.® D¡e carácter general
1,° Servicios g e n e r a l e s . ........................................... . » , . 335,000 167.500 502.500
2.° 1.805,276*50 5*415.829*50
3.o Acción social ................................................................................. 650.250 325.125 976.375
4.® Instrucción, fondo de enseñanza, Museos y  Bibliotecas. 1.147.031-84 m sM & m 1720.547*03
5,® Varios, t t t # 618,000 309,000 827.000

6.360.334*34 j 3.180.417*17 9 M 1 .2 ñ l’SI
.
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i DE S I G N A C I O N  D E L O S  G A S T O S
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

2.® BubsistWnciaS; hospita%ída$efy iramportes, 
l acuartelamiento y  vestuario

XJ.ó Servicios generales. . , , , = * ' e. , «, * , * B . 27.776.939*32f 13.888.469*66 ¡ 41.665.408’$$

Aumentación dé ganMo
■ • —----------- -—...«sitijí

1'#l
2>,

Servicios generales. . , . , , •» . . . 
Servicios de Remonta..

11.521.970*10
75.000

5.760.985*® 
37.500 ¡

17.282.955*1(3
112.500

4.0 Auxiliosj subvenciones y  subsidios

Colegio y Asociación de Huérfanos.
Subvenciones. , . • . . ‘t • « . . *, . » * . .

11.596.970*10 5.798.485’q5 17.395.455*15

1.°
2.°

1.052.500 
1 142.500

526.250
571.250

: l
1.578.750 

" 1.713.750

Ad^ttisicioiiies y construcciones ordinaria» 
y obras.de conservación y  reparación

2,195.000 1.097.500 3.292,500"
------

5> Adquisiciones y  construcciones ordinarias

1.0
2*
3.°
4.0
5.01 
0 °

7.a
8.0
9.°

10.®

Material de-Infantería . . , . . . . . . . . .  .
Material de Caballería .
Material de Artillería. , . :; . 
Material de Ingenieros . ,
Material de Intendencia. . i!. . . , . , . . . . 
Esencias, grasas, gomias, piezas y  efectos de inmediato

consumo para recorrido# de automóviles. , . . 
SewifOios de Remonta
¡Material de Medicina. « . < » - ,  , • • - < , * «  • . 
Servicios de Farmacia. . . .¡ . . , ? v ; . ,
Adquisiciones y entretenimiento de moblaje de vivien

das oíiciales. . . . .  , . . '. « . . , . .

5.054.700
46.000

9.526 472'50 
1.552.227

453.000

1.380.000
1.324.777*50

258.707,50
195.000

37.500

2.527.350
23.000

1.283:236*25
776.113,50
226.500

690.000
662.388*75
129.353*75
97.500

18.750

7.582.050
69.000

3.789.708*75
2.328340*#

679.500

2.070,000
1,987.166*25

388.061*26
292.500

56.250

Obras de conservación
12.828.384*50 6.414.192*25 19.242.576*75

e.o

1.®
2.®
3.0
4.°
5.°
6.0

Del ©dáñelo y mobiliario del Ministerio. . . . . . .
Del material! de ferrocarriles . . . . . ♦, . . . .
Del material de Aerostación ...............................................
Del material sanitario. . . . . . . . . . . . .
Del material de explotación del servicio de Remonta. 
De! material de Artillería de costa de las Bass navales.

4.0:0
5.000

25.000
9.000

10.000 
33.225

2.000
2.500 

12.500
4.500 
5.000

16.612*50

6.000
7.500

37.500
13.500 
15.000 
49.837*50

Obróos ée  reparación
86.225 43.112*50 129.337*5(1

— _--------------
7S ----- --------

i.°
2.0
3.®
4.°
5.0 
6.°
7.® ¡
8.° 
9,°

Ministerio . ..............................................................................

Caballería . . .........................................................

Ingenieros ...................................................................................
Automovilismo

189'944’14
623.750
67.785

1.532.347*78
1.545.000

775.000
25.000
10.000 
3.000

94.972*07
311.875
33.892*50

768.173*89
772.500
387.500 

12.500
5.000
1.500

284.916*21
935.625
101.677*50

2.298.521*67
2.317.500
1.162.500 

37.500  ̂
15.000 4
4.500

¡ 4.771.826*92 2.385.913*46 7.157.740*38
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¡ |
í D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  PR E S U P U E S T O S

f F
P
! Primer semestre : Tercer trimestre | Total da los tres

| trimestres

8.»

!

Gastos reembolsadles
1
1

ií §

ii
ir.° Servicios generales. 289.827 144.913’BO 434.740*50

V

1.®

Gastos de ca/rActer ^xttoa^rdíimrk» o de primea 
es! ableclmsanto

Adquisiciones y oorntruoolonm extraordinarias !
i

i.®
2.0 
8.®
4.0 
5.a

6.0
7.*
8.°
9.0 

10.* 
11.0

Ingenieros . . . .......................... .............................. ..... ,
Sanidad (Farmacia) . . . . .........................................
Servicios cartográficos. ..........................
Armamento, municiones y otro material de guerra, , 
Materia! de tracción mecánica. •
T ra n sm is io n e s ...........................
Bases Navalies y Baleares
Material vario . . . . .  e . . .  ..........................
Material de Caballería.
Material de Intendencia 
Material d© Medicina

&252.118’48 
52.500 
75.000 

9.950.000 
| 5.000.000

500.000 
3.000.000 
5.633.450

121.250
186.000 
350.000

í
1.126.059*24 

26.250 
37.500

4.975.000
2.500.000

250.000
1.500.000 
2.816.725

60.625
93.000

175.000

3.878.177*73
78.750

112.500
14.925.000
7.500.000

750.000
4.500.000 
$.450.175

181.875
279.000
525.000

27.120.818*48 13,560.150*24 40.080.477*72
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R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Cuarta

Ministerio de Defensa Nacional 

Decreto 17 de mayo de 1937

Capitulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Primor semestre j Tercer trimestre

¡
| Total de los tres 

trimestres

1 .° 1 .°
2.0
3.°
4.° 
6.0

90.014.041*44
8.808.519*50
2.010125
8.442.675

882.250

45.007.020*72
4.434.259*75
1.005.062*50
4.221.337*50

191.125

135.021.062*16
13.302.779*25 
3.015.187*50 

! 12.664.012*50 
573.375

109.717.610*94 54.858.805*47 164.576.416*41

*.* 1 °
2.0
3.«
4.0

555.833*24 
62.495'04 

134.500 
460.149*82

277.916*62
31.247*52
67.250

230.074*91

838.749*86
93.742*50

201.750
690.224*73

1.212.978*10 606.489*05 1.819.467*15

1 .°
2 .0
3.®
4.®
5.®
6 .°
7.0

6.360.834*34
27.776.039*32
11.596.970*10
2.195.000

12.828.384*50
86.225

4.771.826*92
289.827

3.180.417*17
13.888.469*66
5.798.485*05
1.097.500
6.414.192*25

43.112*25
2.385.913*46

144.913*50

9.541.251*51
41.665.408*98
17.395.455*15
3.292.500

19.242.576*75
129.337*50

7.157.740*38
434.740*50

65.906.007*18 32.953.003*59 98.859.010*77

1 *  1.® 27.120.318*48 13.500.159*24 40.680.477*72

RECAPITULACION
305.935.872*05

iV

%
109.717.610*94

1.212.978*10
65.906.007*18
27.120.318*48

54.858.805*47
606.489*05

32.953.003*50
13.560.159*24

104.576.416*41
1.819.467*15

98.859.010*77
40.680.477*72

l 208.056.914*70 101.978.457*35 305.035.372*05

... .........J ¡1
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O B L I G A C I O N E S  DE L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IST E R IA L E S

SEC CIÓ N  QUINTA

M i n i s t e r i o  d e  d e f e n s a  N a c i o n a l . -  S u b s e c c i ó n  P r i m e r a . -  " M a r i n a "

Decreto 17 de Mayo de 1937

1 1I D E S I G A N C I O N  D E  L O S  G A S T O S
I C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Í ; l
i
i Primer semestre Tercer trimestre jTo?- ‘"SÉ 

trimestres |

■> PERSONAL 

H atere# activos

DL.« Sueldos
¡

1.©
2.®
3.®
4.°
5.0 
6°
7.0 
8.®

■ !
Ministro. . . c 1 
Subsecretario. .
Cuerpos patentados y auxiliares de marinería.. . . .
Personal civil al servicio de la A rm ada...........................
Personal vario ........................... ..... ...........................................
Personal indistinto . 
B ajas. . ij % . 
Instituto español á e  Oceanografía " ; '7:A - . ' ^.v A-'

9.000 
19.392.392*74 

49.020 
259.820 

21.876*5G 
- 184.973 

110.500

4.500
9.696.198*39

24.510
129.910

10.938*25;
-...82.486:50;
'■ ;■<-«55:250 '

tf

13.500 
29.088.589’13 

73.530 
389.730 

32.814*78 
— 247.459'50 

165.750

19.677.636*24 9.838.818*14 29.5I6.454'3fl

!• Otrap remuneradonjes

1.0

2.°
5.0 
4.®
b *
6.°
7.®
8.0
8.® 
1.®

11.0

G astos de representación y emolumentos de la Secre
taría ........................................... ................................................

Servicios del Ministerio ........................................... .....
Servicios de B ases N avales......................................  .
Servicios de Arsenales ...................................................... .....
Fuerzas Navales. (Buques). . . . . . . . .
Fuerzas Navales. (Dependencias de tierra). . . 
Eventualidades de las ¡fuerzas navales. . . . . . .
Fuerzas de Aerostación ......................................................
¡Estalblecimientos científicos y Centros de Instrucción.
P a tro n a to s ..................... ..... ........................... .....
Eventualidades comunes a  todos los servicio*.-, v . .

3.000
200.755 
206.230 
379.515 

3.439.599 
146.247 

1.068.474 
17.700 

183 231 
29.430 

4.334.680

1.500
1.30.377*50
103.115
189.757*60

1.719.799*50
73.123*50

534.237
8.850

91.615*50
14.715

2.167.340

" 4.500 
391.132*50 
309.346 
569.272*50 

5.159.308*80 
219.370'éO

1.602.711 
26.580 

274.846’60 
44.148 

6.502.020

10.068.861 5.084.430*50 16.103.291*50

S* Asistencia® y dietas

1.®
2.o

Comisiones especiales . . . . . . . . . . . . .
Instituto español de Oceanografía. . . . . . . .

450.000
2.500

225.000
1.250

675.000
3.750

452.500 226.250 678.750
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f MH i

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tre§ 
trimestres

* • M A T E R I A L

Matorral an general

1.* De oficina, no inventariadle

1.® Contros y dependencias del Ministerio. . . . . . . 133.700 66.850 200.550
Bases Navales principales................................................... 154.862’50 77.431*25 232.293*75

ti.' Material de Arsenales y dependencias. . . . . . . 53.047*50 26.523*75 79.571*25
4.® Fondos económicos de buques y fuerzas navales en

‘t ie r r a ........................... ......................... ............................. 1.879.500 939.750 2.819.250
5,® Fondos económicos y de material de los estaJblecimien-

itoa científicos y Centros de instrucción.................... 208.125 104.062*50 312.187*60
0.® Instituto español de Oceanografía % . ® « . * • . 29,282'50 14.641*25 48.923*75

2.458.51750 1.229.258*75 $.687.776*20

2.® De oficina„ inventarmble

1.® Centros y dependencias del Ministerio y Bases Navales. 50.500 25.250 75.750
2.* 21.750 10.875 82.620
8.® 14.800 7.400 22.200
4,® Instituto español de Oceanografía . . . . s • * • 5.250 2.625 7.875

92.300 46.150 138.450

3,® Impresiones, encuadernaoíón&ñ y pu&licacione%

i.® Centros y dependencias del Ministerio y Bases Navales. 48.875 24.437*50 78.312*50
2.° Servicios especiales. . . . . . . . . . . . . . 42.000 21.000 63.000
3.° Instituto español de Oceanografía» * « » * * . 102.500 1.250 108.750

193.375 46.687*50 240.062*50

AfftíendaniiiQnftlo do locales

4,® Alquilerm

1.® Inspección de Marina, ........................................................ 9.900 4.950 14.860
2.° Instituto español de Oceanografía* * * . . • » • * • 21.717*50 10.858*73 82.576*2$

31.617*50 15.808*75 47.426*20

V Obras de adaptación, conservación y reparación

I.® Centros y dependencias del Ministerio y Servicios ge-
318.000 159.000 477.000

á,® Bases N av a le s ........................... i • 56.250 28.125 84.876
' 3.® Panteón de Marinos ilustres-# . * < . . . « •  • 500 250 750

4.® 3.000 1.500 4.500
5.® 232.800 116.400 849.200
6.® Instituto español de Oceanografía , * * i * » . . 1.000 500 1.50C

611.550 805.775 917.325
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i  ¡t
D E S I G N A C I O N  D E  D O S  G A S T O S

||
i C R E D I T O S  P R B S Ü P U E S T O ' S1
i . ■ . : 

Primer semestre Tercer trimestre ¡Total de los trea 
| trimestres

3.® GASTOS DIVERSOS

■Gastos varios

i.® De carácter general ■

1 .® Representación de la Marina. A "' '0 37.500 18.750 ! " 56,250
2 A Viajes oficiales del Ministro y  gastos generales. ». 15.000 7,500 j 22,500
3.o Pasajes y  transportes del personal de la Armada, 1 , 364.000 432.000 ' ,1.296.000
4.° Comisaría de Armamento y  Mrmieion.es. . * s . • 250.000 125,000 375.000
5.° : Premios en certamen de tiro. s * 9.500 4.750 14.250
6.° Accidente® diél trabajo y  gastos de justicia, « * » Í8.500 9.250 27.750
7.0 Instituto español de Oceanografía. , ■ * , « a :í 1.500 750 2.250

1.196.000 598.000 1.794.000

Subsistencias, Jiospiiajlidades, transporten
acuartelamiento y vestuario

i

1.® Raciones y  mejora de rancho. , 7 , * a a * ■ 3
i

42.500 21.250 63.750
' ■ 2 .o ! Hospitalidades . .= •, 8 , * 0. s s s * ¡s;' 755.000 'BT^OOO* 1 '■ 1.132.500

3,® !| Acuartelamientos . . , , * , a 0 « „ * s 1 , 53.230 26.640 79,920
.é.® ji Vestuario' , 5 ( ¡» , , , * , 9 s 3 * 1.255.000 - 627.500 1 1.882.500

i r : ¡I 2.105.780 1.052.890 | 3.156.670

1| • Alimentación de gomado

U >  'j
i "  i '■ ji . . .
| -Infantería • de Marina. . » • « * * * «  * 3 a s - 1.232 616 1,848

é.® Auxiliosy subvencioms y subsidios
i

1.® Centros y  dependencias del Ministerio. . . * a 2 . 209.767’50 104.883’7B ¿i4.65i’2a2 .* Patronatos y Centros científicos. . , e « , * S , 66.500 88.250 99.750
3.© Instituto español de Oceanografía. * 40.000 40.000

&L6.267’50 138.138’75 454.401*21$

j Aclíiuisicí-oi^es y corastéraecfloam
-

y  obras efe conservación y reparación

■i, Adquisiciones y co ns truc ciemos &rdmartQ&

1 .° Arsenales y Base© Navales, 8 « a &400.00G 8.700.000 8,100.0002 .® Municiones y pertrechos. 3 s % 8,000.000 1.500.000 4.500.0003.® S-epvücios varios, , , , , * , n A t a ' f a i 7.800 3,900 11.700

Há07,800 4,203.900 Say6U.7Q0

!
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•»

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
; C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre
1

Tercer trimestre j Total de los tres 
trimestres

&• 6.® Obras de ocmaaruaoídt*

U.® Enseñanza de tiro. i • » 45.000 22.500 67.500

f.® Obras de reparación

u® Carenas y reparaciones. . . . . . .  » • » • . 6. 000. 000 8, 000. 000 9.000.000

8.® Gastos membolsables

tr.® 50.000 25.000 75,000

4® Gestos de carácter exttjM rto rio  o de primer
^tablecimiento

i.® Oonstrucciones y adquisiciones extraordinarias

1.® Obras de oonstruiocián y carenas contratadlas con la
Scciedieud Española de Construcción Naval. . . . 10.875.000 5.487*500 16.812.500

2.® Otras obras contratadas. .................................................  • 4.100.000 2.050.000 6.150.000
8.® Obras proyectadas para habilitación da las Bases Na

vales, buques y otras atenciones................................. 7.348.861*50 3.674.430*75 . 11.023.292*25
4.® Municiones y guerra química........................... * . » • 5.373.000 2.687.500 8.062.500
5.® Otras obras proyectadas...................... 16.692.500 8.346.250 25.038.750
6.® Instituto Español de Oceanografía. ........................... ..... 25.000 12.500 37.500

44.416.361*50 22.208.180*75 66.624,542*25

Ejercicio» cerrados

u> u.® Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló
«9 »p e
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R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Quinta

Ministerio de Defensa Nacional. —  Subsección I a —  Marina

Decrete 17 de mayo de 1937

.

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S
m / M T t a  r j A T s  /■*« a -r>T*'UT,i VArtículo TOTAL< JrUxi w -íjt i i L-g^US

Primer semestre Tercer trimestre 1 Total de los tres
j trimestres

1 . ©  1 . ° 19.677.636*24
!

9 . 8 3 8 - . 8 1 8 * 1 4 2 9 . 5 1 6 . 4 5 4 * 3 8

2 . ° 1 0 . 0 6 8 . 8 6 1 - 5 . 0 3 4 . 4 3 0 ' 5 0 1 5 . 1 0 3 . 2 9 1 * 5 0

3 < ° 452.500 226.250 678.7-50

. 30.198.997*24 15.099.498*64 45.298.495*88 .

2 . *  ! . • 2.458.517250 1,229.258*75 , 3 . 6 8 7 . 7 7 6 * 2 5  1

2 .® 92.300 46.150 ¡ 138.450
3 . ° 193.375 46.687’50 240.062*50
4 . © 31.617250 1 5 . 8 0 8 * 7 5 47.426*25
5 ° - 611.550 305.775 917.325

3.387.360 1 . 6 4 3 . 6 8 0 5 . 0 8 1 . 0 4 0

8 . «  1 .® 1.196.000 598.000 1.794:000
2,o 2.105.780 1.052.890 3 . 1 5 8 . 6 7 0

8 ® 1.232 616 1 . 8 4 8

4 .® 316.267; 50 1 3 8 . 1 3 3 * 7 5 454.401*25
5.® 8.407.800 4.203.900 12.611.700
6.0 45.000 22.500 67.500
7.° 6.000.000 3.000.000 9.000.000
8,° 50.000 25.000 75.000

18.122. 078*50 9 . 0 4 1 . 0 3 9 * 7 5 2 7 . 1 6 8 . 1 1 9 * 2 3

l.« 44.416.361’50 2 2 . 2 0 8 . 1 8 0 * 7 5 66.624.542'23

RECAPITULACION

1 . ° 30.188.887*24 15.099,498*64 45.298.495*88
2.® 8.387.360 1,643.680 5.031.040
i.© 1 8 . 1 2 2 . 0 7 9 * 5 0 9.041.039*75 27.163.119*25
4M 4 4 . 4 1 6 . 3 6 1 * 5 0 8 2 . 2 0 8 . 1 8 0 * 7 5 66.624.542*25

96.124.798*24 ; 4 7 . 9 9 2 . 3 9 9 * 1 4 1 4 4 . 1 1 7 . 1 9 7 * 3 8

7
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Ilmo. Sr,: Visto él expedienta In
coado para ¡a jubilación voluntan . so™ 
licitada por doña Teresa Rius Cacas, 
maestra nacional de> la Escuela Na
tional de párvulos número DO de e?ta 
Capital,

Resultando que la 'nt.ere-3.ada acre
dita mediante la partida de nacimien
to y la ño ja de servicios debidamente 
Certificadas, que cuenta con m á' de 
«6)5 años de edad y mm de 50 de ?cr» 
vicios, y que une a su instancia ex co
rrespondiente aval sindical, y

Considerando que la jubilación vo
luntaria por edad y por lleva*’ más de 
«Cuarenta años de servicio al Estado 
¡está autorizada por la vigente legisla» 
telón general de Clases pasivas de apli
cación al Magisterio por el Decreto- 
Ley de 23 de abril de 1927,

Este Ministerio ba acordado L  ju
bilación voluntaria de la citada maes
tra, con el haber pasivo que por cía/ 
Sificasción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de julio de 1938
P, D.,

J. PUIG EDI AS 
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo, hecho renun
cia don Víctor Viladrich Vila del car
go de Delegado de Sanidad Nac.knal 
feérica de la Generalidad de Cataluña, 
para que habla sido nombrado inte
rinamente por Orden de 15 de diciem
bre del año anterior,

Este Ministerio ha tenido a bmn 
aceptar diiclha renuncia, y dispone: el 
bese del señor Viladrich en el expre
sado cargo.

¿Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto».

Barcelona, 22 de julio de ±9¿>L 
E. M. DE ALCONCHEL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Saniaad

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del sar
vicio, este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, interinamente, a den Juan 
Morata Cantón, Delegado de Sanidad 
Na/cionál cerca de la Genera'íde^ó de 
Cataluña.

Lo digo a V. I. para su concerní en* 
to y efectos.

Barcelona, 22 do julio de 19 *>5.
P. D.,

E. M, DE ALCONCHEL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Saaídad,

Ilmo. Sr.: Las evidentes dificulta, 
des que (para el traslado del personal 
civil existen en la actualidad por la 
atención preponderante que enlaman 
lois servicias de guerra, hacen conve
niente medidas encaminadas a d im i
nuir en lo posible la extensión, de ©sos 
traslados.

El ¡problema alcanza par**-miar im
portancia en la Inspección de Primera 
Enseñanza, cuya función se ve entor
pecida por la inevitable anormalidad 
¡de las comunicaciones civiles, y con el 
fin de lograr él mejor cumplimiento 
do un servicio de tanto interés, es re 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero, Los Inspectores provin
ciales de Primera Enseñanza residirán 
provisionalmente en territorio de a as 
¡respectivas zonas, siendo elegida libre
mente ¡por los interesados la población 
donde hayan de establecer su residen
cia e instalar los servicios.

Segundo. Podrá hacerse, si ».» ne
cesaria a juicio de la Junta de. Inspec
tores de Primera Enseñanza, a ios 
efectoís de la mayor eficacia de la 
presente disíposición una redistribu
ción de las escuelas en zonas de mo
do que estén integradas éstas po : po
blaciones entre sí cercanas y lp mejor 
comunicadas que sea posible.

Tercero. Las escuelas de la capital 
de la provincia formarán la zona del 
Inspector jefe. En todo caso, las es
cuelas de la capital y su partido se 
concentrarán en una sola zona o en 
las que sean estrictamente necesarias 
conformo a la proporción de escuelas 
a servir por cada Inspector.

Cuarto. Las demás zonas serán ele
gidas por los demás iuspectnies por 
orden riguroso de antigüedad.

Quinto. En aquellas provincias 
donde alguno de los Inspectores sir
viera además de su zona otra u otras 
acumuladas, se ordenarán éstas y las 
propias de tal modo que las zonas de 
visita de un mismo Inspector, gean en
tre sí limítrofes, aplicándose a Ns zo
nas o gruipos resultantes lo ordenado 
en la presente disposición.

Sexto. Queda autorizada la Direc
ción general de Primera Enoeñanz •• pa 
ra resolver las dudas o inciden ciáis 
que pudieran sungir en la aplicación de 
la presente orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de julio de 1938.
l\ D.»

J. PUIG I2LIA3

Ilmo. Sr. Direotor general de Prime
ra Enseñanza.

I lmo. Sr.: E1 Ministerio de Instruc
ción Pública y Sanidad, en plena gue
rra, ha dado un gigantesco pas • de 
honda transformación al proporcionar 
el Estado lo» medios para que todo 
ciudadano apto y con vocación para el 
estudio, carente ele medios económicos, 
pueda realizar sus aspirac:; -r.es cultu
rales y servir a va Nación y a la Hu
manidad, El contingente máximo— ca. 
si la totalidad— de los que mediante 
esta ayuda tengan accj¿o a las aulas 
para capacitarse en los distintos gra
dos de la enseñanza, ha de es.ar f i r 
mado, 10 está ya actualmente, por hi
jos d© obrero» manuales e intelectuales 
hoy agrupad o ís  en las sindícale- que 
son ordenación económica y ds trabajo. 
Parece justo, pues, que se ló  partici
pación a estos elementos colectivos, al 
lado de lais representaciones de profe
sores y alumnos, en Juntas de Be
cas de los distinto» Centros docente*, 
ya que su asesor amiento es necesario 
para que el acierto y la justicia sean 
el resultado de contrastes técnicos, eco 
nérmeos y políticos. No m suficiente 4  
examen de los documentos que le  
acompañan a los expedientes, es quL 
zás más necesario, acaso imprescindi
ble, él informe particular acerca de la 
actuación y medios de vida que pue
dan aportar los que, teniendo entra 
sus afiliados a los familiares los 
solicitantes, ponen, sobre todo, un sin
cero deseo de servir los interese-, ge
nerales d© la agrupación y de la Pa
tria.

Y como, por otra parte, en el mag
nífico esfuerzo de un-dad y actuación 
de quienes constituimos la España 
leal, todo elemento político r* sindi
cal está absorbido y viaticado por ©1 
Frente Ppular;

Este Ministerio dispone que la Or
den Ministerial de 26 de marzo de es. 
te año quede aclarada en la forma al
guien te:

A las Juntas de Becas de los Cen
tros de Enseñanza, construidas de 
acuerdo con la primera parte del pá
rrafo segundo del artículo noveno do! 
Decreto de £ Je .^ptfembra de 1937, 
se adscribirán dos vocales, nombrado» 
por él- Ministerio, representando a ca
da una de los Sindicales C. N. T. f  U* 
G.-T.y los que al propio tiempo lleva
rán la significación del Frarte P ©putar 
del que forman parte.

Lo digo a V. I. par-a su coaocioitoUf* 
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de-julio de 193?*,
P, D„

J, PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario é& IústrueciM 
Pública de este Miáis'.crio.
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litado.' Sr.: 'La impoisibfháád de Ha- 
cetr 'efectivo®' tas premios adjudicados 
en el Concurso de Pintura, Escultura 
y Grabado, convocado por Orden mi- 
nósteriadf de: 30 de Agosto de 1937 
(GACETA. del 6 de Saptiambre), .im
posibilidad motivada por 110 haberse 
observado las normas administrati
vas, tando al modificar su convocato
ria corno el dejar transcurrir la fe- 
dhá"en"que, teniendo en cuenta'la de 
ésta, •'debieron sor adjudicados los pre
mios otongados en el mismo; y, por 
otra parte, la necesidad ineludible dé 
emprender la resolución de los pro
blemas que las circunstancias actua
les plantean a los artistas. Este es: 
la' viva' incorporación de éstos y su 
obra al pueblo; la sincronización de 
lá solución del problema económico y 
lia labor de las categorías; la imposi
bilidad de la eclosión de los fu'uros 
valoré® y, en un plano no superior, 
facilitar la magna obra de dar una 
perennidad' plástica a los hechos de 

la vida- heroica de es*os mementos 
históricos. A  este fin y como primera 
etapa de realización, en un plano que, 
ésfi p^ncipio, ya encontramos situado, 
este Ministerio de Instrucción Públi
ca y Sanidad, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes, con
voca, un roncu-rso de Pintura, Escuttur
ra y Grabado sujeto a tas bases si? 
guíente®:

.Base primera. Fddirán acudir a es
te a este Concurso, única y exclusi
vamente, los artistas cuyas obras fue
ron ‘'Seleccionadas” en éíí convocado 
por Cuiden ministerial de 30 de Agos
to de 1937 (GACETA del 6 de Sep
tiembre).

Base segunda. Se considera" re
mitida® a este Concurso todas las 
obra® a que se hace referencia en la 
base anterior y se concede un plazo da 
cinco días, contados a partir de la fe 

cha en que la presente Orden aparezca 
publicada en la GACETA DE Lá RE
PUBLICA para que puedan remi .irla® 
los que las retiraron del anterior, y 
para que ]os artistas que así lo deseen 
puedan .retirar de éste aquél!m qun fi
guren entre las declaradas admitidas.

Base tercera. El Comité de Re
compensas estará constituido co^ o  si
gue:

Presidente, Iltmo. Sr. Director Ge
neral de Bellas Arte® o persona en 
quien delegue.

Vocal, un artista pintor. Vocal, un

.artista escultor. Vocal, "un artista 
••grabador. Voral, un án im a IiD ujaire. 
Vocal, un critico úe ’ A rte .'

Esto® cinco vocales serán designa
dos por este Minisierio-a"•próipues¿H de 
la Dirección General de Bella® Arte®, 
designación ésta que o por tún am ent é 
se publicarán en la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Actuará de Secretario en este Co
mité, sin. voz nis voto, el Jefe de la Se
cretaría Administrativa de la D?re*c- 
cíón Genera), de Bellas Arces.

Rase cuarta. Los premios que se 
adjudicarán en este ; Concuaso" son los 
que a continuación se expresan p&ra 
cada una de la® Secciones que se indi
can.

Para Pintura. — Primer premio, 
5.000. pesetas.

SegurMo premia, 4.000 pesetas.
Primer accésit, 3.000
Segundo accésit, 2.500 pesetas.
Para Escultura,.— Un premio, 5.000 

pesetas.
Para grabado. — Un premió, 1.000 

pesetas.
Tres accésit®:, 950 pesetas cada' uno.
Para- Dibu j o U n . premiofv 1. OOQu 

pesetas..
Tres accésits, 950 pesetas cada uno.
Los premios .establecídos rp&ra este 

Concunso no podrán quedar desiertos 
ni podrán ser divididos para su adju
dicación.

Base quinta. El Comité de Recom
pensas procederá en primer lugar a 
la. selección de obras que han de figu
rar en la Exposición y concertará con 
cada uno de los autores, teniendo en 
cuenta, el crédito disponible, el precio 
de una de sus obras, que, a propues
ta de dicho Comité, será adquirida 
por este Ministerio.

Base sexta. Cada miembro del Co
mité de Recompensas aisladamente 
formará una lista de obras de cada 
una de la® Secciones de este Concur
so, en orden descendente de méritos y 
en número no inferior al doble del de 
premios establecidos para cada una 

de ellas. Confeccionadas estáis listas, 
procederá a cotejarlas obteniendo de 
este modo en las coincidente®, en la 
mayoría de dichas listas, el primer 
premio de cada una de las Seccione®.

Los artistas a quienes corresponda 
¡el primer premio de cada una de las 
Secciones vienen obligado® a formar 
parte del C orn il de Recompensas, en 
represen 1 ación'de lo® concursantes se
leccionado®, para la adjudicación de

lo® restantes premio®. La no acepta
ción de este cargo implica, excluidos 
los casos de fuerza mayor, .la renuiH 
oía del premio.

Tanto en el caso de renuncia volun
taria como en él de fuerza mayor*. 
justificativos de ía no aceptación de 
didho cargo, no habrá nueva designa
ción paira el mismo, funcionando este 
Comité con el mismo número de vo
cales a que diere lugar esta incre
mentación, sea el que fuerte, una, vean 
efectuada, del modo expresado. ,

La inauguración de la. exposicioai.., 
de las obra,® seleccionadas de esta 
Concurso tendrá lugar el 1.° de Agos
to del ccrrierfte año y  su clausura 
ocho días después, haciéndose efecti
va la recompensa durante un plazo 
de quince' dias contados a partir del 
de clausura.

Las obras remitiidas tanto al Con
curso anterior como a este, habrán 
de ser retiradas por sus autores o 
personas debidamente autorizadas, an
tes del día 15 dú próximo mm de' 
Agosto, en que, transcurrida dicha fe
cha, la Dracción General de Bellas 

: Artes deciliiiiará toda responsahiikiad 
en cuanto al deterioro o extravío de 
las m ‘¡rimas..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demá® Rectos, r

Barcelona, 2 2  de Julio de 1938.
P. D.

J. PU IG . ELIAS, 
Al Iltmo. Sr. Director General de Be- 

Jilas Arte®.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
¡I!limo. ¡Sr.: De acuerdo con 1© preveo, 

to en el a r tic uto segundo del Decreto 
de ,17 de Marzo último sobre reorgani
zación transitoria del Consejo de Tra* 
bajo y vistas las designaciones hechas 
«por las entidades a que se redoren los. 
apartados c ) , f) y ig) de aquella im
posición,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que la Comisión Permanente 
del mencionado Consejo cm Trabajo; 
quede constituida con carácter transi
torio mientras tanto se determina 1»  
constitución definitiva dél expresada 
Organismo, en la siguiente fornu :

Presidente, don Miguel SantaJó Par 
vorell.
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Vicepresidentes, don Josó Cistan 
Tobeñat, don Martín Barrera Marf .ma 
y don Mariano 'Granado* Agutí re.

Vocales natos. loiS que determina ¿i 
ajpart-ado c ) de la citada disposición.

Vacalles de representación patronal, 
a aue se refiere el apartado ú) :  Efec
tivos : Don Julio Aznar Sarachaga, cion 
José Gandía Borráis, don Valentín Gon„ 
zalo Lozano y don Pedro Xalm a Ru- 
bié. Suplente, don Sebastián F io - Mon- 
forte.

Vocales de representación patronal 
a que se refiere el apartado e). E fecti
vos: don José Sánchez Conesa, don 
Benito Díaz de lá 'Cebosa, don Juiiáii 
Arrien Ellorrieta y don Francisco Ve
lar Jauregu’beitia. Suplente don Mi
guel Joisé Garmendía y don Juan ó o a - 
flsález.

Vocales de repesentación obrero, a 
que se refiere el apartado f ) .  E Lecti
vos, don  José Rodríguez Vega, den 
Luis Guillen Guardiola, don Aug" sto 
ViZCarra y don Salvador Vidal Ro -.eil. 
Suplentes, don Francisco Sánchez Lla
nas y don Bélarmino Tomás.

Vocales de representación o b o r u  a 
•que ¡se refiere el apartado g ) . F f■ d i 
vos: don R oberto A lfonso Vidal, don

Juan Gallego Oreapo, don Antonio M o
reno Toledo y  don  Manuel Chiapuso 
Hualde. Suplentes: don Elias Ibáfiez 
M orcillo y don Ramón Ralita Ferrcr.

Secretario general: don Juan Relin- 
que Esparragas a.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Barcelona, 21 de ju lio de 1938.
AGUADA

Mimos Sres. Subsecretarios de Trabajo 
y Asistencia Social y Presidentes del 
Consejo de Trabajo

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilm o. Sr,: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado dX del ar 
tícu.'lo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministro* le  
27 de septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de_ 
Unitiva del Servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y ba ja  en el esca
la fón  'correspondiente del Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Agrónomos,

afecto a la Sección Agronóm ica d •* Se- 
•gavia, don Enrique Gragera Pinedo.

Lo d igo a V. I. para su con ocirrusa
to y -efectos.

Barcelona, 20 de ju lio  de 1938

VIGENTE URi TE
Bm o. Sr. D irector general de Agricu l

tura.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado 0) del ar
tículo. tercero del Decreto de 27 de 
septiembre de 1936,

¡Este Ministerio ha dispuesto pase a 
situación de jubilado forzoso con el 
haber que por clasificación le corres- 
(ponda al ingeniero je fe  de primera oía
se del Cuerpo de Agrónom os, profesor 
de la Escuela Especial de Ingen eroa 
Agrónom os, don Antonio García Ro
m ero.

Lo digo a V. I. para su <c.Qn-o',iauetu 
to y efectos.

Barcelona, 20 de ju lio  de 1938 
VICENTE CRIBE 

llano. Sr. D irector general de Ag i. 
cultura

ADMINISTRACION CENTRAL
 M INISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 58’50 59’50
Libras esterlinas: 101’—  106’—
D óliars; 20’18 21*26
Liras: . 67’50 68*50
Francos suizos: 462’17 486’70
Reichsm arks: 8’12 8’ 58
Belgas: 340’10 858’20
Florines: 11*24 11*85
E scudos: —  —
Coronas Checoe3lov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1. 1 5*28 5*57

DIRECCION GENERAR DPL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LO TERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que se han correspondido los 28 premios
mayores del sorteo celebrado en este
dia:

Con 150.000 PBHfflTAB 
i 6.489.— V a l i d a ,

Con 50.000 PESETA S 
21.552,— Madrid.

Con 30.000 PESETAS 
26.753.— Madrid.

Con 2.000 PESETAS 
28.823.— Valencia.

335.—-Barcelona. 
11.431.— Valencia. 
14.462.— Madrid.
19.898.— Alicante.
33.562.— Madrid.
24.919,— Almería.
18.507.— Barcelona. 
21,569.— Murcia.

7.180.— Tomelloso. 
Barcelona, 21 de Julio de 1938.

P ropsecto  de p rem ios para  e l sorteo
q u e  se  h a  d e  ce le b ra r  e n  B a rce lo n a  

eld ia  1  de A gosto  de 1938 .

Constará de 41.000 billetes, aJ precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distrubuyén- 
dose 850,668 pesetas en 2.229 premios 
de la manera siguiente:

1 de 100.000 pesetas,
1 de 40.000 pesetas.
1 de 20.000 pesetas.
1 de 10.000 pesetas.

10 de 1260 pesetas.
1.910 de 300 pesetas.

09 aproximaciones de 800 pesetas

cada una, para los 99 números restan- 
’  ̂ la centena, del premio primero.

99 aproxim aciones de 300 pesetas
cana una, para ,;os 9 9 números restan
tes de la c ente na del premio segundo.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada urna, para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero.

2 aproxim aciones de 1.250 pesetas 
cada una para, iois números anterior 7 
posterior al del premio primero.

2 aproximaciones de 850 pesetas
cada una para los del premio segundo.

2 aproximaciones de 500 pesetas
©adía una para, los del premio tercero.

2 aproximaciones de 434 pesetas
cada, una para los del premio cuarto.

Total 2.229 premios con 850.668 pe
setas.

Las aproximacáioineis son compatibles 
©011 cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
prem ios primero,, segundo, tercero y 
cuanto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
41.00-0, y  si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Rana lia aplicación d© lias aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que, ¡si ©1 premio polímero corresponde, 
poir ejem plo, al núm ero 2 5, se can si- 
deirarán agraciad os ios 99 nú meros 
restante de La centena; es decir, desde 
el 1 ai 24 y  deside el 26 al 100, y en 
igual flarma tas apr oxima ©too ©s del 
prem io segundo y  tercero.
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El stortao m efectuará m «íl local 
destinado ail «fecrfco, don día» solemnida
des . prescritas por üja Instrucción de»l 
isurno,

fe tos  actols serán público®, y los 
lOBjCfuirreyntieis Interesados en e¡l sorteo 
t^enoin derecho, con la vein&a del Presi 
dente, a hacer ohseirvaciones sobre du
das que tengan respecto a la® opera- 
feiomiete de 1 oís eorteois. Al día sdguient© 
de efectuado® éstos, se expondrá el re- 
|útodo al público, por medio de listan 
ImprasiaiB, únicos doicumícntos fehaciem- 
í leja para aereditar Io ís  números premia
dos,

Los premios se pagarán eai las Ad- 
•inánjíStraciones donde hayan sido ex- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación. y entrega de los mlamois.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938. — 
El Director General]t A. FERNANDEZ
F o g u e r a ,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U - BLICA Y  SANIDAD

DIRECCION G EN ERAL DE PR IM E 
R A  ENSEÑANZA, SECCION DE 

PR IM E R A  E N SEÑ AN ZA

Vista la comunicación del Director 
de. la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Castellón, dando cuenta 
de que doña María del Carmen Mar
tín Cifuentes, Profesora numeraria, 
doña María C. Sánchez Varó, Profe
sora especial; doña líder onsa Aurora 
Soler Sorni, Auxiliar numeraria y do
ña Josefa Sales Boli, Auxiliar nume
raria, no ha hecho acto de presencia 
en él expresado Centro en Valencia.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incurso en el art 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública, 
al citado personal, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 11 de Julio de 1938.
El Director General,

ESTHER A N T IC R  
Sr. Director de la EscuN- Normal del 

Magisterio primario cí ' ' Nilón en 
Valencia.

Vista la propuesta de esta Inspec
ción provincia] de Primera Enseñan
za para que se declaren incursos en 
el artículo 171 de la vigente Ley  de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino a los Maestros Nacionales si
guientes :

Doña Carmen Culleré Ortiz, de Tér
ro en v

Don Joaquín Gabaldá Senterio, de 
San Lorenzo de Morunys.

Don Andrés Parran, de Ager.
Don Francisco Palau, de Millá.
Don Dionisio Balau, de Régola.
Don David Sans Casad es, de A l- 

besa.
"Don José Ballesta Bcrné, de Albe- 

ea, Dolía Victoria Pomar Bisu®, de Ai- 
besa.

Don Sebastián Fusté, de Alfarrás. - 
Doña Encamación Taha, de A lfa 

rrás.
Doña Carm¡en Linares Comes, de 

Alfarrás.
Doña Encarnación Solé Codina, de 

Alfarrás.
Don Pedro Montaña, de Alguaire. 
Doña Asunción Carretes Cardona, 

de Alguaire,
Doña Carmen Pijoán Prats, de A l

guaire.
Doña Encarnación Sellart Elias, de 

Alguaire.
Doña Basilisa Abadía, de Tartareu. 
Don Cándido Ortiz, de Balaguer. 
Don Luis Bigatá, de Balaguer.
Don Manuel Badía, de Balaguer. 
Doña María Porta Fernán, de .Ba

laguer.
Doña Clemencia Verdiell Martínez, 

de Almenar.
Doña María Roca Balsell-s, de A l

menar.
Doña Francisca Sorribes Marsa, de 

Balaguer.
Doña Josefa Raimundi Flor en 3a. de 

Balaguer,
Don Miguel Bernardó, de San Lo

renzo de Montgay (Camarasa).
Don Gumersindo Bañeras, de Caste- 

lló Farfaña.
Doña Claudia Ramón, de Casteiló 

Farfaña.
Don Amadeo- Pagés, de Ametlla de 

Fontllonga.
Don Pascual Server Iborra, de Me- 

narguens. . ,
Señor Tripat Tribó, de Gerp Os de 

Balaguer.
Doña Consuelo . Manzana,/. de Gerp, 
Doña Josefa Galucho,de Tórrela- 

meo. f- J •
Doña Josefina Sauri Casfells, de 

Tragó Noguera-
Don Francisco Goyo Llanes, de Blan- 

cafort.
Don Antonio -Soié, de Vallíegona de 

Balaguer.
Doña Rosa Teixidó Florensa, de 

Vallfogona de Balaguer.
Doña Carinan Parré Solé, de Vall

fogona,. de Balaguer.
Doña Teresa Isern Cervera, de Vi- 

Ja.Trova de Segura.
Doña, Isabel Sedó Gómez, de Vilano- 

va de SeggLrá.
Esta Dirección General ha acordad© 

declarar incursos a dichos Maestros en 
cj cmado artículo de la Ley, cumpli
mentando la Orden circular de 21 de 
Abril último, a los efectos reglamen
tarios procedentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona.. 8 de Julio de 1938.
El Director General,

ESTHER A N T ÍC H  
Sr. inspector provincial de Primera 

Enseñanza de Lérida en Cervera

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En vir tud de providencia dictada 
en el día de.hoy por ©1 señor Juez d© 
primera to&taftücia mimere bre^ d<e-es

ta. Capital, en. el juicio de abiauesta-
to prevenido d© oficio por fallecimien
to de doña Carmen AsúMillo Fer- 
náú-’idez, se anuncia por medio del pre* 
«ente la muerte intestada de la. mi®* 
rúa, que tuvo lugar en su domicilia 
de esta Capital, calle -do Manuel Fei> 
ráuldez y González, número 17, el día 
doce dm Noviembre de 1937, y cuya 
señora era na tura!, de Madrid, de pro» 
festón sius labores, de 47 años de 
edad, viuda, ignorándose el nombra 
de sus padres; y  se llama por segun
da vez a los que se orean con dere- 
alio a la herencia, para que compa
rezcan en el expresado Juzgad© a re-» 
clamarlo, den tro' de veinte di as, con 
apercibían lento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid, a veintitrés d# 
Junio de 1938.

V.° B.° —  E l Juez do primera in#» 
tanc i a (ileg ib le ).--E l Secretario Lie* 
igiibie).

J. C.--78

REQ U IS ITO R IA

DON MIGUEL MORENO TTAGUJAt 
(Secretario del Tribunal Popular ti# 
Responsabilidades Civiles. 
ClElRTIDIiCO'1' Que en el libro d# 

Sentencias de este. Tribunal apareo© 
¿a dictada con fecilia treinta y uno d© 
Marzo dei corriente &ño en el exp#* 
diente número 218 de 19*37, ¿uya p a i.  
te dispositiva dice así:

. FALLO  ; Se declara que la Lo&ponr 
sabdMad - que ooiTesipande hacer e-fe-o* 
Uva con los .bienes^ de Domingo, L r i«  
Ramírez, asciende por su condición d© 
autor de un delito de auxilio a Yol 
rebelión a la cantidad de un mliiéii üm 
pesetas en cooe-epio de cuota persa* 
nal, sin perjuicio de las responsabili* 
dude® por solidaridad que le correa* 
ponda- por las impuestas o que se um* 
pongan a otros conde nados coma 
ajuibcxree del misino delito de rebe* 
iióai, y  de lais subsidiaria por el 
ohdm de preferencia fijado en 
Ley  Penal, ' con relación a todo» 
los restantes participante® en m 
delito; y en tale® términos se conten# 
aj expresado Domingo Briz Ram írez 

•Conmn.íiCiucsie asta res elución a L$ 
Caja . General de Reparaciones par# 
que por sí o por medio de los Oiga* 
ríñanos competentes, según la natura^ 
tez a de los bienes de Do minga- 13 rí# 
Ramírez, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los término® que á¿ 
prescritos, cuidando é& dar cuenta al 
Tribunal de \djs diligencias que ipracti* 
qu© en ejecución. ■gjj

No iifiquex-.e ^  u resoluelón ' a la# 
partas en la fox roa dispuesta y  puibM* 
quese su parte dispositiva en la- Gá-. 
■CIBTA DE LA  RíEiPBBíLIpA,

Así, por esta sentencia de confort 
mid&id con el veredicto del Jurado, la 
©eieción de Derecho dea Tribunal P o 
pular de Raspón®abilid.adas Civiles, lo 
proinunoija y  manda.

Demófilo do Buen. —  Joisé Arago*
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nés. —  Dionisio Terror. —  J. Manuel 
Mediano. —  Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo preceptuado en el art. 31 de las 
Normas Procesales de es'te Tribunal, 
no habiendo sido publicado en s¡u 
oportunidad el ¡primer testimonio lí~ 
forado, expido este segundo en B arce
lon a / a 25 de Junio de 19 38.— ^Certi
fico. —  El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— 1.591

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilid ades Civiles. 
GERTIFICCL Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzo 
del corriente año en expediente núme
ro 6 9 de 193 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer e fec
tiva con los bienes de Enrique Sán- 
dhez Gómez, asciende por su condi
ción de autor de un delito de rebelión 
a la cantidad de cuatro millones de 
pesetas en concapto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaridad que le correspon
da, por fas impuestas o que se im
pongan a otros -condenados como au
tores del mioma delito- de .rebelión y 
«de la subsidiaria por el o miau, do pre
ferencia fijiado en la Ley Penal, con 
relación a todo® ¡los restantes partici
pantes en el delito; y en tutes térmi- 
1103 re condeno a Enrique Gandhez 
Gómez.

|Co-muníquese esta  resolucián a la 
Caja General de Reparaciones para 
¡que ' por si o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Enrique Sánchez 
Gómez proceda a hacer efectivo el 
falso en los términos q.ue le están 
prescritos, cuidando de ciar cuenta al 
Tribuna! de las diligencias que practi
que en ejecu ción .'

No tif íq uese est a resolución a las 
partes en la forana dispuesta y publi
que 33 su parre dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLÍGA.

iAisl, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho ded Tribunal P o
pular de Responsabilidades .Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Dem ófilo de 
Buen. —  Jasé Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, na habiendo sido publicado 
al primer testim onio en su oportuni
dad, exipido este segundo en vein tiem- 
00 de Junio de 19'3'8. — El Secretario. 
Miguel Moreno.

T O.—-1.592

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO, Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha .siete de Mayo de,i 
corriente año en el expediente número 
463 de 193 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice:

FALLO: ,Se declara firma y defi
nitivamente form alizada ja  incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (finca nú
m ero 15 de la calle d'e Fermín Galán 
de Aribuciel, provincia de Jaén, propie

dad de José Aguilar Castro), en pro
vecho de la Caja General de Repara- 

’ clones para el cumplimiento de los fi
nes a esta ene ornen dados; y lo pro- 
puestto.

.Notifiques© la presente en form a 
dispuesta y comuniqúese per testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asi, por esta sentencia., la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. 
— José Aragonés. —  Dionisio Terrer. 
—Juan M. Mediano. —  M rnuel Cruz. 
—  Juan Montes. —  Rubrica dos.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oportuni
dad, expido es'te segundo en veinticin
co de Junio de 19¡3 8. — E l Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O .— 1.5 9¡3

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.

CIERTilF'iGO- Que en el libro de 
Sentencias de este Tribunal figura l¡a 
dictada con fecha veintiséis de Mayo 
del corriente año en el expediente nú
mero 492 de 1937, cuya ¡parte dispo
sitiva transcrita literalmente dice: 

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se  ha hecho mérito, quedando 
los b ie n e s  reseñados (finca número 91 
de la calle Pilaza Mayor, número 9, 
de Sella, provincia de Alicante, pro
piedad de ¡Salvador Sobastiá C erd a ), 
en provecho de la Caja General de 
Reparaciones para el cumplimiento de 
los fines a esta encomendados; y  lo 

propuesto.
Notifíquene la presente eu la form a 

dispuesta y .comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho dar Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda. —  Dem ófilo de Buen.—  
Joisé Aragonés. —  Dionisio Terre. —

Juan m. Mediano. — Manuel Qruz.—  
Juan Montes. —- Rubricados.

l r para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de esta 
Tribunal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oporfuai- 
dad, expido este segando en veinticin
co de Junio de 1938. — .El Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O.— 1.594

DON MIGUEL MORENO LAGUIA» 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Resp onsa/bili dad es Civiles.
CERTIFICO. Que en el libro de 

Sentencias, de esté Tribunal figura la 
■dictada con fecha  19 de Mayo del co 
rriente año en el expediente número 
413 de 193 7, ouya ¡parte diapositiva 
transcrita literalmente dice:

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en la 
Avenida de Madrid, de la Carolina, 
provincia de Jaén, propiedad de A lva
ro Figueraa T orres), en proveclho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de ios fines a esta 
encom endados; y lo propuesto.

Nosifiqúese la presente en la form a 
dispuesta comuniqúese por testim o
nio a la Caja Generan de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Re cip o usad 11 id ad es Civiles lo pronun
cia y manda.. —  Demófilo de Buen.—  
Joeé Aragonés. —  Dionisio Terrer.—- 
Juan Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribu nal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 1938. — E l Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O.— 1.59b

DON MIGUEL MORENO LAG U IA 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Resp onsabilid ades Civiles.
CiBRTTFIiOO Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal fiigura la 
dictada con fetíha uno de Marzo del 
corriente año en expediente número 
79 de 19f3 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así

FALLO. Se declara que la res
ponsabilidad que corresponda hacer 
e f ectiva con loe bienes de V icente Ro
jas H orcajo, asciende por su condi
ción de autor de u¡n delito de rebelión 
a la cantidad de cien mil pesetas en 
concepto de cuota personal, sin per-
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juicio de la. responfíiafDiMa& por soai- 
áaridaid q w  le corresponda, por las 
Impuestas o que se impongan a oíros 
condenados como autores del mismo 
delito de rebelión y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participan oes en el delito; 
y en tales tórranos se condena a V i
cente Rojas Horcajo.

T é  mu ñiques© esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los Orga
nismos competeínies según la naturale
za ile los bienes de Vicente Rojas 
Horcajo proceda a hacer efectivo el 
fallo en los términos que le están 
¡prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifiques® esta resolución a las 
partes en lía fonnm dispuesta y pu- 
ibilíquese su parte dispositiva en la 
■GACETA DE L A  R E PU B LIC A .

Así por esta- sentencia de confor- 
■midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de LA re alvo del Tribunal Po
pular de Resp011 sabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricad os.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado ©n el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, po habiendo sido publicado 
te! primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 19 38. —-Ei Secretario. 
Miguel Moreno.

• J. O.— 1.596

DON MIGUEL MORENO LAGUJA. 
•Secretario del Tribunal Popular de 
Re sn onsahilid .a des C iv i les.

CERTIFICO- Que en e*l libro de
Sentencias de este Tribunad figura la 
dictada con fecha primero de Marzo 
del corriente año en © .p Miente 17 2 
de 193*7, cuya parte d> nos'Uva trans
crita literalmente dice asi:

F A L L O : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con lo,s bienes de José González 
B.arutel! asciende por su condición de 
autor de un delito d© adhesión a la 
rebelión a la cantidad de cinco militó
nos d© pose tas en concapto d© cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad por solidaridad que le corres
ponda, por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como 
entones del mismo delito de adhesión 
a la rebelión y  de la subsidiaria, por eil 
orden de preferencia fijado en ]¿ Ley 
Penal, con relación a todos los restan
tes participantes en ©1 delito-; y en ta
les términos se condena a José Gon
za 1 ez, B ar utelíl.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para

que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza do los bienes de José Gonzá

lez Bar utelil proceda hacer efectivo 
el fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal ele las diligencias que prac
tique en ejecución..

Notifiques® esta resolución a las 
(partes ©n la forma dispuesta y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
G ACETA BE! L A  REPUBLICA.

Así, por esta sentencio,, de confor
midad con el veredicto del Jurado, 1a 
Sección de Derecho dal Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y  para qu© conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de la,s Normales Procesales de este 
Tribunal, no habiendo sido publicado 
el primer ‘testimonio en su oipotunL 
dad, exipido este segundo en veinticin
co de Junio de 1938. —-El Secretario. 
Miguel Moreno.

J .  O .— 1 . 5 9 7

DON MIGUEL MORENO LAGUJA 
•Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

íQEiRTIiVíGQ: Que en el libro de
Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha primero de Marzo 
del corriente año en expediente nú
mero 17 3 de 13 37, cuya parte disposi
tiva transe rita literal mente dice así: 

FALLO;- S© declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José M.° Gimé- 
aio Pinchad©3 asciende por su co-ndi- 
ciióoi de autor de un delito de rebelión 
a la canBcMd de un millón d© pesetas 
en co .r\  o de cuota personal, sin 
per jo do la resip oinsabilidad ¡po¡r 
solide xckm que le corresponda por Las 
rmipi'cs ~ s o que se imp.ni© r a oíros 
•conuc.iado" como auto:es o~ n 'sm o 
delito de rebelión y de A s. E L  1 ,3 , 

por ef orden de preícreBcr i^ado m 
la Ley Renal, con relación a todos Eos 
ras) tantee participantes en. el delito: 
y en tules términos se condena a Jo
sé Moiria Gimen o Puchad es.

¡Coxnuniiquese esta resolución a la 
paja. Generaf d¡& ít eparacion-es paña 
■que por sí o por medio de los Organis
mos. comipeitentes según la naturaleza 
ide. los bienes de José M.a Gimen-o Pu
chados proceda a hacer efectivo, el 
fallo en los términos que le están 
¡prescritos, cuidando Je dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prae.. 
rique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publi- 
que^e su parte dispositiva en I-a GA
C E TA  DE L A  REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la

la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Reisijonsabilidades Civiles 
lo pirón uncía y manda. —  Demófilo 
de Buen. —  José Aragonés. —  BionL 
sio Terrer. —  Juan M. Mediano. — ■ 
Rubricados.

Y  pana que cqixste, en cuniplimieu- 
to de lo. preceptuado en ©1 artículo 31 
de las Normas Procesales -de este T r i
bu-nial,' no habiendo sirio publicado el 
primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 193-8. —  El Secreta
rio. Miguel Moreno.

1.5 9-8

DON M IGUEL MORENO LAGTJIA, 
Secretario del Tribunal Popular ú% 
Responsabilidades Civiles.

C E R T IF IC O : Que en el Libro d© 
Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzo 
‘del corriente año en el expediente nú- 
•mero 175 de 19-37, cuya parle disposi
tiva  transcrita' literalmente dice así: 

FA LLO : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Martínez 
Mañez asciende por su condición -de 
autor de un delito de proposición pa 
ra el de rebelión, la cantidad de cien 
mil pesetas en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito de proposición para 
Le. rebelión, y de A  s iE A d E vA  por 
el orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
c-n tales términos se condena a José 
Martin ez Mañez. Comuniqúese esta re- 
volt ~ i n de Repara-
cid  r po¿ medio 
de los Qiganismos competemos, según 

c 1 n  i 1 íes -le José
- ex U  j  ̂ i i a íaecr efec-

* :u < > l v. l i i í i u ;ue le es-
.*n > 4 o f-'M cuenta,
ti ic ( ir ^ iic 3 yue prac-

©Kt ^
4 n e s ? c ¡;ción a las

par o ui ¿a y publí-
} v a M E> .

CETA DE1 L A  RE-PUBLICA.
Así por esta sentencie de confor

midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de i as Normas Procesales de este Tri
bunal, no habiendo sido publicado el 
primer testimonio en su oportunidad, 
expido este segundo en 25 ©le Junio de 
1938. —  Miguel Moreno.

J. O.—-1.598


